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Neider Suarez Alvarado, en su calidad de representante legal de “Ingecom S&D SAS”, 
solicita aclaración frente a la información dentro del proceso de la referencia, relacionada 
con derechos que tenga FABIO VARGAS ÁVILA, identificado con C.C. N° 7.163.503, en 
esa sociedad. 
 

Frente a esta solicitud, no se advierte falta de claridad en lo requerido por el juzgado, 
menos aún, al cotejar el oficio mediante el cual se comunica a “Ingecom S&D SAS”, la 
medida decretada, anexando copia del auto correspondiente. 
 

Documentos en los que se señala con toda precisión que  mediante auto de 23 de junio 
de 2022 (027Auto20220623.pdf), se ordeño el “Embargo de Dividendos, intereses y 
demás beneficios que el ejecutado, FABIO VARGAS ÁVILA, pueda tener en la sociedad 
INGECOM S&D S.A.S. identificada con NIT 901.366.179-9, especificando que dicha 
medida cautelar se limita a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000).”. 
 

Adicionalmente, en el oficio 1071 de 1 de julio de 2022, se comunicó a Ingecom S&D 
S.A.S., la orden de embargo, indicando que, el embargo quedó materializado con el 
recibido de la comunicación referida (que según se estableció con certificación de entrega 
de la empresa de mensajería Interrapidisimo. aportada por el ejecutante, tuvo lugar el 6 
de julio de 2022). 
 

Por otra parte, se le indicó a la sociedad “Ingecom S&D SAS”, las gestiones que debe 
realizar frente a dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que pueda percibir 
FABIO VARGAS ÁVILA , de esa sociedad, y se le impuso informar, “i) qué derechos existen 
a favor de FABIO VARGAS ÁVILA, identificado con C.C. N° 7.163.503, ii) su valor, iii) si 
están sujetos a embargos anteriores, o si han sido objeto de cesión, so pena de responder 
por el pago de la obligación objeto de recaudo.” 
 

Ordenes que resultan claras y que de no acatarse viabilizan la imposición de sanciones 
derivadas del numeral 3 del artículo 44 del CGP. 
 

Con base en lo anterior, por Secretaría, se requerirá, nuevamente, a Ingecom S&D 
S.A.S, para suministre la información requerida, que permita determinar, que derechos 
tiene FABIO VARGAS ÁVILA, identificado con C.C. N° 7.163.503, en esa sociedad. 
Haciéndole saber que de conformidad  con previsiones del numeral 3 del artículo 44 del 
CGP el incumplimiento de órdenes judiciales es sancionable con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
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